
ACTA DEL PLBNO ExTRAOw)INARIO DE UI CORFORACION MUNICIPAL,
CBLEBRADO EL DIA VgINTIOCBO DE ABRIL DE 1986.

SRES. AsI8!cENTES:
Sra Da Margarita Pin Arboledas
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. José Mariano Torres Martínez
Sr. D. Juan Baeza Rorrás
Sr. D. José Osario Viedma
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. Joaquín Aranda Raga

I ISr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sra. Da Teresa Plazas Perenias

E2KxJSAN  su ASISTENCIA:
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Santiago Fbmero Ríos
3r D. Eusebio Robles Martínez
Sr. D. Ramón Pascual Nieto
Sr. D. Francisco Fornés Gascón

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las trece horas
y treinta minutos del
&a veintiocho de Abril
de mil novecientos
ochenta y seis, y a los
efectos de celebrar se-
sión extraordinaria, en
primera convocatoria,
del Pleno de la Corpo-
ración bajo la Presi-
dencia de D. Francisco
Crispin Sanchis,  se
reunen los' señores ano-
tados al margen, asis-
tidos de la Secretaria
General Da Amparo KO-
ninckx Frasquet y del
Interventor D, José
Luis Hernández Blay,
para tratar de los
asuntos inclu'ldos  en el
orden del día.

Presidencia, se procede

el Secretario a la lectura del borrador del acta correspondientes
al &a veintisiete de Marzo de mil novecientos ochenta y seis,
aprobándose por unanimidad.

A continuación se pasa a tratar los puntos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S -

APROBACION PROYEC!I!O CONTRATO PRESTAHO B?4NCO CREDITO LOCAL
PARA FINANCIAR INVERSIONES INCLUIIXS  KN EL PLAN PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS DE 1986.

Visto el proyecto de contrato de préstamo a concertar con el
Banco de Crédito Local de España, para financiar inversiones in-
cluídas en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1986,  por
importe de 38.976.641.-pts., y considerando que han sido emitidos
los preceptivos informes de Secretaría e Intervención, previstos
en el no 3 del art. 168 del Real Decreto 3250176 de 30 de Diciem-
bre, art. 4 de la Ley 4011981 'de 28 de Octubre y cláusula 10a del
proyecto de contrato de préstamo; considerando que ha sido emiti-
do dictamen favorable por la Comisión de Hacienda, el Ayuntamien-
to Pleno, por unanimidad‘y en consecuencia con el quorum estable-
cido en el art. 47 de la Ley 7185 de 2 de Abril, acordó:

PRIMERO: La aprobación del expresado contrato de préstamo
con sujeción a las siguientes cláusulas:

"PRIMERA.- El Banco de Crédito Local de España abre un cré-
dito al Ayuntamiento de Sagunto, de la provincia de Valencia, por
un importe de 38.976.641..pts,,  con destino a la ejecución de
obras de pavimentación de calzadas y aceras (apertura y urbaniza-
ción de calles); paseo peatonal y mejora de los accesos a la Re-
sidencia Sanitaria; pavimentacisn y prolongación de la Avda.
Sants de la Pedra y adquisicisn  de equipos de informática para
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desarrollo de la 2a fase de WcanizaciÓn  Municipal, incluidas en

Las disposiciones de fondos con cargo a dicho crédito se
llevarán a cabo de conformidad con el calendario establecido p o r
la Corporación y detallado en el documento de formalización del
referido crédito.

SEGUNDA.- Para el desarrollo de esta operación, se procederá
primeramente a la apertura de una cuenta denominada "Cuenta Gene-
ral de Crédito".

En esta cuenta se irán adeudando las cantidades que el Banco
desembolse para los fines y según el calendario citado en la es-
tipulación anterior, incluídos los gastos de escritura pública
que se originen por el concierto de esta operación, intereses y
comisión en su caso.

TERCERA.- Dentro del límite fijado en las cláusulas anterio-
res, la "Cuenta General de Crédito" registrará los anticipos que
el Banco haga a la Corporación Contratante a cuenta del Presu-
puesto base de la operación, hasta que se fije la deuda definiti-
va y se proceda a su consolidación.

El interés que devengarán los saldos deudores de esta cuenta
será del 11'25 por 100 anual,
siguiente.

salvo lo dispuesto en el párrafo

En el caso de que la Superioridad dispusiera la modificación
del tipo de interés, el Banco cargará intereses a razón del nuevo
tipo, previa notificación a la Corporación, con tres meses‘ de an-
ticipación; sobre el particular se estará a lo establecido en los
párrafos tercero y cuarto de la cláusula sexta.

La liquidación de intereses sobre los saldos' deudores de la
cuenta se efectuará al final de cada trimestre natural, en cuya
fecha se considerarán vencidos para su reembolso inmediato. La
liquidación será notificada a la Corporación, para su comproba-
ción y demás efectos. El primer vencimiento para intereses será
el del día final del trimestre natural en que se formalice este
contrato, si bien teniendo en cuenta el calendario de disposición
citada en la cláusula primera.

El crédito concedido devengará las siguientes comisiones:
a) El 0'40 por 100 anual, por servicios generales, aplicable

sobre el mayor saldo dispuesto y, en su caso, sobre el saldo deu-
dor por amortización e intereses vencidos que pueda producirse.

b) El 1 por 100 anual, por disponibilidad, sobre las canti-
dades no dispuestas del crédito formalizado, según el calendario
de disposición citado en la cláusula primera.

El saldo de la "Cuenta General de Crédito" constituirá, en
todo caso, un crédito líquido a favor del Banco, exigible en los
términos de este contrato, y al final del período de desarrollo
de la operación, la deuda total consolidada con la cual se formu-
lará el cuadro de amortización pertinente, según se previene en
la estipulación quinta.

CUARTA.- Las peticiones de fondos con cargo a la ".Cuenta Ge-
neral de Crédito", abierta por el Banco se comunicarán por medio



de oficios suscritos por el Sr. Alcalde Presidente con la toma de
raz6n de los Sres. Interventor y Depositario, debiendo acompañar-
se en cada caso la certificacibn de obras que expida el Director
técnico de las mismas, o la de adquisiciones o expropiaciones
aprobadas con arreglo a lo previsto en el número 2 de la Wgla  45
de la Instrucción de Contabilidad, que figura como anejo al vi-
gente Reglamento de Haciendas locales.

ea Corporación contratante facilitará la gestión comprobato-
ria que el Banco estime conveniente realizar para cercionarse  de
que la inversión de los fondos enviados se efectúa con sujeción a
10 previsto en este contrato, en relación con el Presupuesto base
de la operación y proyectos de las obras.

QUINTA.- Transcurrido el plazo de 1 año, a partir del primer
vencimiento trimestral inmediato a la fecha en que se formalice
el contrato, el saldo deudor de la "Cuenta General de Crédito"
constituirá la deuda consolidada del Ayuntamiento de Sagunto a
favor del Banco de Crédito Local de España, salvo que se proce-
diera por la Corporación a su reembolso inmediato.

El importe habrs de amortizarse en el plazo de 73 años a
partir del cierre de la "Cuenta General de Crédito", con arreglo
al cuadro de amortización, que será confeccionado al efecto, yI
por tanto, mediante anualidades iguales, comprensivas de intere-
ses y amortización, que habrán de hacerse efectivas en el domici-
lio del Banco, al vencimiento de cada trimestre y contra recibo o
justificante que indicará la cantidad y la parte de la anualidad
de que se trata.

El Banco de Crédito Local de España confeccionará el cuadro
de amortización según las cláusulas de este contrato y con arre-
glo al tipo de interés del 11'25 por 100 anual.

Consolidada la deuda de conformidad con lo previsto en el
párrafo primero de esta cláusula, la cantidad no dispuesta del
crédito, en su caso, se abonará en una cuenta especial abierta al
efecto en el Banco de Crédito Local de España a nombre de la Cor-
poración, de la cual se podrá disponer en la forma establecida en
la cláusula cuarta. El saldo de esta cuenta devengará un interés,
a favor de la Corporación del 1 por 100 anual. Transcurrido el
plazo de dos años desde el abono en dicha cuenta de la cantidad
de que se trate, el importe no dispuesto se destinará a amortiza-
ción anticipada del crédito.

SEXTA.- En la fecha en que la operación debe regularizarse
por la Corporación, mediante reembolso a metálico o consolidación
de la deuda, según el párrafo primero de la cláusula quinta, el
Banco notificará a la Corporación para que proceda en consecuen-
cia, efectuando la pertinente liquidación y acompañando el cuadro
de amortización correspondiente.

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido en
el párrafo segundo de la cláusula tercera, salvo lo previsto en
el párrafo tercero de la misma cláusula. Cuando resultare distin-
to al 11'25 por 100, la Corporación podrá, en caso de la discon-
formidad, reembolsar seguidamente al Banco el importe que le
adeude, dentro del plazo de tres meses, sin devengo alguno por
amortización anticipada. Transcurrido dicho plazo sin que se
efectúe el reembolso, dará comienzo la amortización, con sujeción
al citado cuadro.

Toda variación del tipo de interés, tanto sobre los saldos
deudores de la "'Cuenta General de Crédito", como del cuadro de
amortización, respecto del 11'25 por 100 estipulado, será acorda-
da por el Consejo de Administración del Banco.

Cuando la tasa de interés sobre los saldos de la "Cuenta Ge-
neral de Crédito" se elevara en un medio por ciento, o II&, sobre



CLASE 89 C,‘M T

OF4901390

el tipo base del 11'25 por 100, fijado en las estipulaciones ter-
cera y quinta, podrá la Corporación contratante, si no estuviera
conforme con el aumento, renunciar a la parte no utilizada del
crédito, o aplazar su disposición; y también reembolsar el impor-
te que adeude al Banco, con preaviso de tres meses, sin devengo
alguno por amortización anticipada. La petición de reembolso se
formulará dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha en
que sea notificada a la Corporación la indicada elevación; caso
contrario, se entenderá convenida la amortización mediante anua-
lidades iguales, siguiendo este caso las normas de los párrafos
primero y segundo de esta cláusula.

Cuando se diera el caso de que los intereses o comisiones
que se proponga el Banco liquidar sobre la "Cuenta General de
Crédito" o establecer en el cuadro de amortización de la deuda,
sean de tipo distinto de los autorizados por el Ministerio de
Economía y Hacienda en la fecha de que se trate, el Banco solici-
tará la previa aprobación de dicho Ministerio, antes de hacerlos
efectivos.

SEPTIMA.- La Corporación podrá anticipar, total o parcial-
mente la amortización del préstamo objeto de este contrato.

OCTAVA.- El Banco de Crédito Local de España es considerado
acreedor preferente del Ayuntamiento de Sagunto,
préstamo,

por razón de
sus intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido

y en garantía de su reintegro, afecta y grava de un modo especial
los ingresos que produzcan los recursos siguientes:

- Participación en el Fondo Nacional de Cooperación Munici-
pal.

Dicho recurso se halla as'lmismo  afectado en garantía de las
operaciones pendientes de amortización formalizadas con el Banco,
y de otra actualmente en tr@ámite por importe de.237.453.359.-pts.

Con referencia a estos ingresos, la representación de la
Corporación declara que se hallan libres de toda carga o grava-
men, a excepción de las ya indicadas, constituyendo una garantía
de carácter preferente en favor del Banco, procediéndose en cuan-
to a los recursos citados y a los demás que pudieran afectarse,
en la forma que se prevé en la cláusula décima.

El poder otorgado por la Corporación contratante a favor del
Banco de Crédito Local de España con fecha 7 de Mayo de 1985, an-
te el Notario de Sagunto, D. Claudio Reig Verdu, para percibir
directamente las cantidades que sean liquidadas por la Adminis-
tración Central (Órgano central o periférico), Autónoma o Provin-
cial, procedentes del recurso mencionado será de plena aplicación
a este contrato hasta que se cancelen las obligaciones derivadas
del mismo.

Mientras esté en vigor el contrato, el Ayuntamiento de Sa-
gunto no podrá, sin consentimiento del Banco, reducir las consig-
naciones de los recursos antes indicados, ni alterarlos rebajando
sus tarifas y ordenanzas.

NOVENA.- En caso de insuficiencia comprobada del importe de
las garantías especialmente mencionadas en la cl&w.la anterior,



quedarán ampliadas y, en su caso, sustituídas  con aquellas otras
que indique el Banco, en cuantía suficiente para que quede asew-
rado el importe de la anualidad y un 10 por 100 más.

DECIMA,- Los recursos especialmente afectados en garantía
del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la CorPora-
cibn en el presente contrato, serán considerados, en todo caso
cano  depósito hasta cancelar la deuda con el Banco de Crédito Lo-
cal de España, no pudiendo destinarlos a otras atenciones mien-
tras no esté  al corriente en el pago de sus vencimientos.

La Corporación contratante cumplirá lo anterior adaptándose
a las normas contenidas en el convenio de Tesorerza que figura
como anejo al contrato formalizado en 25 de Octubre de 1954, cuyo
convenio se considera como parte integrante de este contrato con
la modificación de que los tipos de interés y comisiones serán
los que rijan en el momento de la formalización  o puesta en eje-
cución de este contrato, de que los recursos que se citan en la
cláusula segunda del mencionado convenio ser@% los que se indican
en la clbusula octava del presente contrato y de que la cuenta a
través de la cual se desarrollará este servicio de tesorería será
la que a nombre de esa Corporación figura abierta en este Banco.

UNDECIMA.- En caso de reincidencia en el incumplimiento de
las obligaciones de pago, el Banco de Crédito Local de España po-
drá declarar vencidos todos los plazos y hacer efectivo cuanto se
le adeude, procediéndose contra todos o cualquiera de los recur-
sos mencionados en las cláusulas octava y novena.

En este caso, el Banco hará una liquidación de las cantida-
des ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y los premios
de cobranza, se resarcirá de la parte o partes vencidas de la
anualidad o anualidades y entregará el sobrante a la Corporación.

DUODECIMA.- El Banco tendrá en todo momento la facultad de
comprobar la realidad de la inversión del préstamo en la finali-
dad a que se destina. Si advirtiese que se da distinta aplicación
a la cantidad prestada, o que dicha aplicación se hace en forma
diferente de la necesariamente prevista con arreglo a la legisla-
ción vigente, el Banco podrá rescindir el contrato por sí mismo,
sin necesidad de resolución judicial, siendo a cargo de la Corpo-
ración los daños y perjuicios, gastos y costas.

No obstante, en caso de incumplimiento, el Banco requerirá
previamente a la Corporación para que dé al importe del préstamo
la aplicación pactada, y al no ser atendido este requerimiento,
cumplirá las formalidades establecidas en la cláusula undécima,
antes de proceder a la rescisión del contrato.

DECIMO TERCERA.- Este contrato de préstamo, acreditativo de
la obligación de pago; tendrá carácter ejecutivo, pudiendo el
Banco, en caso de incumplimiento, hacer efectivas todas las obli-
gaciones que contiene y se deriven del mismo, por el procedimien-
to de apremio administrativo establecido para los impuestos del
Estado, el cual procedimiento se ajustará a lo previsto en la
R.0. de 14 de Enero de 1930.

DECIMO CUARTA.- Durante todo el tiempo de vigencia del con-
trato la Corporación se obliga a remitir al Banco, en los prime-
ros cinco días de cada mes, una certificación librada por el In-
terventor de fondos, con el Visto Bueno del Sr& Alcalde Presiden-
te, acreditativa de lo que hayan producido durante el mes ante-
rior cada uno de los recursos especialmente afectos al pago como
garantía del préstamo.

Asímismo, deberá remitir anualmente certificación, en su
parte bastante, del Presupuesto Ordinario y de su cuenta de li-
quidacicn y, en su caso, del Presupuesto base de la operación cu-
yos datos se remitirán con la extensión precisa para poder apre-
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ciar la cuantía de dichos Presupuestos, de la anualidad consigna-
da para cumplir las obligaciones de este contrato y de los ingre-
SOS efectivos durante el ejercicio a que la liquidación se refie-
ra? en total y singularmente, de los recursos afectados en garan-
tía especial y de los conceptos más importantes.

DECIMD QUINTA.- La Corporación deudora queda obligada a co-
municar al Banco todos los acuerdos que afecten en cualquier modo
a las estipulaciones de este contrato yI especialmente, a los re-
CLESOS  dados en garantía, que figuran en el Presupuesto de ingre-
sos, así como a la*consignaciÓn para pagar al Banco la anualidad
prevista en la cláusula quinta, que figurará en el Presupuesto de
gastos, a fin de que pueda recurrir legalmente contra los que es-
time le perjudiquen. Dichos acuerdos no serán ejecutivos hasta
que adquieran firmeza, por no haber interpuesto el Banco recurso
alguno contra los mismos, o haber sido desestimados los que in-
terponga por resolución firme, dictada en 'ultima instancia.

DECIMO SEXTA.- Serán a cargo de la Corporación las contribu-
ciones e impuestos que graven o puedan gravar el presente contra-
to de préstatno, sus intereses y amortización, pues el Banco ha de
percibir íntegramente, en todos los casos las cantidades líquidas
que se fijen en el cuadro de amortización, o los intereses inter-
calarios, en su caso o de demora, que constan en las cl&wilas de
este contrato. Serán también a cargo de la Corporación todos los
demás gastos ocasionados por el otorgamiento del presente contra-
to.

DECIMO SEFTIMA.0 En lo no previsto en el presente contrato,
se estará a lo dispuesto en la Ley 1311971,  de 19 de Junio, sobre
Organización y Régimen del Crédito Oficial y en los Estatutos del
Banco, protocolizados en escritura pública de 7 de Febrero de
1972, inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Madrid
al tomo 2.817 general, 2.140 de la Sección 3a del Libro de Socie-
dades, folio ll, hoja número 19.327, inscripción la.

DECIMO OCTAVA.- La Corporación contratante se compromete a
consignar en los anuncios de subasta o concurso para la ejecución
de las obras que se satisfacen con el importe del préstamo con-
tratado en el lugar correspondiente de dicho anuncio, referente a
la obligación de los licitadores de constituir como preliminar a
la presentación de los pliegos la fianza correspondiente, el pá-
rrafo que sigue:

"Tambi'en  son admisibles para constituir la fianza provisio-
nal y definitiva, las Cédulas de Crédito Local, por tener legal-
mente la consideración de efectos pÚblicos."

DECIMO NOVENA.- Los Jueces y Tribunales competentes para en-
tender en cuantas cuestiones surjan a consecuencia de la inter-
pretación de este contrato serán los de Madrid.

ADICIONAL,- La demora en el pago a sus respectivos venci-
mientos de las cantidades que por intereses, comisión y, en su
caso, amortización, haya de satisfacer la Corporación, devengarán
por dicho concepto de demora,
crédito de que se trata,

el mismo tipo de interés que el
es decir el del 13'25 por 100 anual, 6s



una comisión del 3'75 por 100 por la mora hasta 12 meses y del 5
por 100 por la mora de 12 meses en adelante."

SEGUNDO: La exposición pública del acuerdo de contratación
del préstamo en la forma prevista en el art. 170.2 del Real De-
creto 3250176.

TERCERO: El cumplimiento de los t&%n.ites  del art. 164 del
expresado eal Decreto, a efectos de acreditar la innecesariedad
de autorización por los Órganos del Ministerio de Hacienda, que-
dando elevado a definitivo el acuerdo de aprobación del contrato
de préstamo en el caso de que no se formularan reclamaciones en
el período de información pública.

APROBACION PROYECTO CONTRATO PRBSTAHO BANCO CREDITO U.XAL
PA= FINANCIAR INVERSIONES INCLUIaAS EN EL PRBsUPUESTOI"IDNICI=L
DE 1986.

Visto el proyecto de contrato de préstamo a concertar con el
Banco de Crédito Local de España, para financiar inversiones in-
cluídas en el Presupuesto Municipal de 1986, por importe de
237.453.359.-pts., y considerando que han sido emitidos los pre-
ceptivos informes de Secretaría e Intervención, previstos en el
nO 3 del art. 168 del Real Decreto 3250176 de 30 de Diciembre,
art. 4 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre y cláusula lOa del pro-
yecto de contrato de préstamo; considerando que ha sido emitido
dictamen favorable por la Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad y en consecuencia con el quorum establecido
en el art. 47 de la Ley 7/85  de 2 de Abril, acordó:

PRIMERO: La aprobación del expresado contrato de préstamo
con sujeción a las siguientes cláusulas:

"PRIMERA.- El Banco de Crédito Local de España abre un cré-
dito al Ayuntamiento de Sagunto, de la provincia de Valencia, por
un importe de 237.453.359.-pts., con destino a la ejecución de
obras de pavimentación de calzadas y aceras y renovación de
otras; reforma de plazas públicas, accesos al Cementerio de Sa-
gunto-puerto (2a Fase); acondicionamiento de aparcamientos en
playas de Almar&, instalación de marquesinas de tráfico, mejora
y renovación del alumbrado público, obras de perforación y cone-  ’
xiones en pozos para el abastecimiento de agua, renovación y me-
jora de la red de abastecimiento y construcción de tuberías de
agua ptable Sagunto-Puerto y presupuestos adicionales, instala-
ción de un filtro en la Estación Depuradora (1 a Fase);  ref0x-m
del Palacio Municipal; ampliación del patio escolar del Colegio
de San Vicente Ferrer para instalaciones deportivas, instalación
de caldera de calefacción en distintos colegios; acondicionamien-
to y mejora de instalaciones deportivas; construcciÓn del Trin-
quete Comarcal (2a Fase); acondicionamiento, vestuarios y obras
de la Casa de Cultura Sagunto-Puerto; construcción de la Oficina
Municipal de Turismo; aportación para las obras de construcciÓn
de un vertedero controlado; y adquisición de terrenos para: cons-
trucción de centros escolares, apertura, ensanche y alineación de
la Avenida del Puerto y Calle Menera, supresión pasos de RENFE y
ensanche de los accesos al Cementerio; y compra de equipos de in-
formática para desarrollo de la 2a fase de Mecanización Munici-
pal.

Las disposiciones de fondos con cargo a dicho crédito se
llevar% a cabo de conformidad con el calendario establecido por
la Corporación y detallado en el documento de formalización del
referido crédito.

SEGUNDA.9 Para el desarrollo de esta operación, se procederá
primeramente a la apertura de uka cuenta denominada "Cuenta Gene-
ral de Crédito".
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En esta  cuenta se irán  adeudando las cantidades que el Banco
desembolse para los fines y según el calendario citado en la es-
tipulación anterior, incluidos los gastos de escritura pública
que se originen por el concierto de esta operación, intereses y
ccmisión en su caso.

TEZERA. Dentro del límite  fijado en las cláusulas anterio-
res, la "Cuenta General de Crédito" registrará los anticipos que
el Banco haga a la Corporación Contratante a cúenta del Presu-
puesto base de la operación, hasta que se fije la deuda definiti-
va y se proceda a su consolidación.

El interés que devengarán los saldos deudores de esta cuenta
será del 12'05 por 100 anual, salvo lo dispuesto en el párrafo
siguiente.

En el caso de que la Superioridad dispusiera la modificación
del tipo de interés, el Banco cargará intereses a razón del nuevo
tipo, previa notificación a la Corporación, con tres meses de an-
ticipación; sobre el particular se estará a lo establecido en los
párrafos tercero y cuarto de la cláusula sexta.

La liquidación de intereses sobre los saldos deudores de la
cuenta se efectuará al final de cada trimestre natural, en cuya
fecha se considerarán vencidos para su reembolso inmediato. La
liquidación será notificada a la Corporación, para su comproba-
ción y demás efectos. El primer vencimiento para'intereses será
el del día final del trimestre natural en que se formalice este
contrato, si bien teniendo en cuenta el calendario de disposición
citada en la cláusula primera.

El crédito concedido devengará las siguientes comisiones:
a) El 0'40 por '100 anual, por servicios generales, aplicable

sobre el mayor saldo dispuesto y, en su caso, sobre el saldo deu-
dor por amortización e intereses vencidos que pueda producirse.

b) El 1 por 100 anual, por disponibilidad, sobre las canti-
dades no dispuestas del crédito formalizado, según el calendario
de disposición citado en la cláusula primera.

El saldo de la "Cuenta General de Crédito" constituirá, en
todo caso, un crédito líquido a favor del Banco, exigible en los
términos de este contrato, y al final del período de desarrollo
de la operación, la deuda total consolidada con la cual se formu-
lará el cuadro de amortización pertinente, según se previene en
la estipulación quinta.

CUARTA.- Las peticiones de fondos con cargo a la "Cuenta Ge-
neral de Crédito", abierta por 51 Banco se comunicarán por medio
de oficios suscritos por el Sr. Alcalde Presidente con la toma de
razón de los Sres. Interventor y Depositario, debiendo accxnpañar-
se en cada caso la certificación de obras que expida el Director
técnico de las mismas, o la de adquisiciones o expropiaciones
aprobadas con arreglo a lo previsto en el número 2 de la Regla 45
de la Instrucción de Contabilidad, que figura como anejo al vi-
gente Reglamento de Haciendas locales.

La Corporación contratante facilitará la gestión ccmprobato-
ria que el Banco estime conveniente realizar para cercionarse  de



que la inversión de los fondos enviados se efectúa con sujeción a
lo previsto en este contrato, en relación con el Presupuesto base
de la operación y proyectos de las obras.

QUINTA.- Transcurrido el plazo de 1 año, a partir del primer
vencimiento trimestral inmediato a la fecha en que se formalice
el contrato, el saldo deudor de la "Cuenta General de Crédito"
constituirá la deuda consolidada del Ayuntamiento de Sagunto a
favor del Banco de Crédito Local de España, salvo que se proce-
diera por la Carporación a su reembolso inmediato.

El importe habrá de amortizarse en el plazo de 10 años a
partir del cierre de la "Cuenta General de Crédito", con arreglo
al cuadro de amortización, que será confeccionado al efecto, yI
por tanto, mediante anualidades iguales, comprensivas de intere-
ses y amortización, que habrán de hacerse efectivas en el domici-
lio del Banco, al vencimiento de cada trimestre y contra recibo o
justificante que indicará la cantidad y la parte de la anualidad
de que se trata.

El Banco de Crédito Local de España confeccionará el cuadro
de amortización según las cláusulas de este contrato y con arre-
glo al tipo de interés del 12'05 por 100 anual.

Consolidada la deuda de conformidad con lo previsto en el
párrafo primero de esta cláusula, la cantidad no dispuesta del
crédito, en su caso, se abonará en una cuenta especial abierta al
efecto en el Banco de Crédito Local de España a nanbre de la Cor-
poración, de la cual se podrá disponer en la forma establecida en
la cláusula cuarta. El saldo de esta cuenta devengará un interés,
a favor de la Corporación del 1 por 100 anual. Tx=anscurrido el
plazo de dos años desde el abono en dicha cuenta de la cantidad
de que se trate, el importe no dispuesto se destinará a amortiza-
ción anticipada del crédito.

SEXTA.- En la fecha en que la operación debe regularizarse
por la Corporación, mediante reembolso a metálico o consolidación
de la deuda, según el párrafo primero de la cláusula quinta, el
Banco notificará a la Corporación para que proceda en consecuen-
cia, efectuando la pertinente liquidación y acompañando el cuadro
de amortización correspondiente.

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido en
el párrafo segundo de la cláusula tercera, salvo lo previsto en
el párrafo tercero de la misma cláusula. Cuando resultare distin-
to al 12'05 por 100, la Corporación podrá, en caso de la discon-
formidad, reembolsar seguidamente al Banco el importe que le
adeude, dentro del plazo de tres meses, sin devengo alguno por
amortización anticipada. Transcurrido dicho plazo sin que se
efectúe el reembolso, dará comienzo la amortización, con sujeción
al citado cuadro.

Toda variación del tipo de interés, tanto sobre los saldos
deudores de la "Cuenta General de Crédito", como del cuadro de
amortización, respecto del 12'05 por 100 estipulado, será acorda-
da por el Consejo de Administración del Banco.

Cuando la tasa de interés sobre los saldos de la "Cuenta Ge-
neral de Crédito" se elevara en un medio por ciento, o más, sobre
el tipo base del 12'05 por 100, fijado en las estipulaciones ter-
cera y quinta , podrá la Corporación contratante, si no estuviera
conforme con el aumento, renunciar a la parte no utilizada del
crédito, o aplazar su disposición; y también reembolsar el impor-
te que adeude al Banco, con preaviso de tres meses, sin devengo
alguno por amortización anticipada. La petición de reembolso se
formulará dentro del plazo de un mes, contado-desde la fecha en
que sea notificada a la Corporación la indicada elevación; caso
contrario, se entenderá convenida la amortización mediante anua-
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lidades iguales, siguiendo este caso las normas de los párrafos
primero y segundo de esta cláusula.

Cuando se diera el caso de que los intereses o comisiones
que se proponga el Banco liquidar sobre la "Cuenta General de
Crédito" o establecer en el cuadro de amortización de la deuda,
sean de tipo distinto de los autorizados por el Ministerio de
Economía y Hacienda en la fecha de que se trate, el Banco solici-
tará la previa aprobación de dicho Ministerio, antes de hacerlos
efectivos.

SEl?l?IMA.- La Corporación podrá anticipar, total 0 parcial-
mente la amortización del préstamo objeto de este contrato.

OCTAVA.- El Banco de Crédito Local de España es considerado
acreedor preferente del Ayuntamiento de Sagunto, por razón de
préstamo, sus intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido
y en garantía de su reintegro, afecta y grava de un modo especial
los ingresos que produzcan los recursos siguientes:

- Participación en el Fondo Nacional de Cooperación Wnici-
pal.

El recurso mencionado quedará asímismo afectado en garantía
de las operaciones pendientes de amortización formalizadas con el
Banco, y de otra actualmente en trHami.te  por importe de
38.976.641..pts.

Con referencia a estos ingresos, la representación de la
Corporación declara que se hallan libres de toda carga o grava-
men, a excepción de las ya indicadas, constituyendo una garantía
de carácter preferente en favor del Banco, procediéndose en cuan-
to a los recursos citados y a los demás que pudieran afectarse,
en la forma que se prevé en la cláusula décima.

El poder otorgado por la Corporación contratante a favor del
Banco de Crédito Local de España con fecha 7 de Mayo de 1985, an-
te el Notario de Sagunto, D. Claudio Ikig Verdu, para percibir
directamente las cantidades que sean liquidadas por la Adminis-
tración Central (órgano central o periférico), Autónoma o Provin-
cial, procedentes del recurso mencionado será de plena aplicación
a este contrato hasta que se cancelen las obligaciones derivadas
del mismo.

Mientras esté en vigor el contrato, el Ayuntamiento de Sa-
gunto no podrá, sin consentimiento del Banco, reducir las consig-
naciones de los recursos antes indicados, ni alterarlos rebajando
sus tarifas y ordenanzas.

NOVENA.- En caso de insuficiencia comprobada del importe de
las garantías especialmente mencionadas en la cláusula anterior,
-quedarán  ampliadas y, en su caso, sustituidas con aquellas otras
que indique el Banco, en cuantía suficiente para que quede asegu-
rado el importe de la anualidad y un 10 por 100 más.

DECIMA.- Ios recursos especialmente afectados en garantía
del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Corpora-
ción en el presente contrato, serán considerados, en todo caso
ccmo depósito hasta cancelar la deuda con el Banco de Crédito Lo-
cal de España, no pudiendo destinarlos a otras atenciones mien-



tras no esté al comiente en el pago de sus vencimientos.
La Corporación contratante cumplirá lo anterior adaptándose

a las normas contenidas en el convenio de Tesorería que figura
como anejo al contrato formalizado en 25 de Octubre de 1954, cuyo
convenio se considera como parte integrante de este contrato con
la modificación de que los tipos de interés y comisiones serán
los que rijan en el momento de la formalización  o puesta en eje-
cución de este contrato, de que los recursos que se citan en la
cláusula segunda del mencionado convenio serán los que se indican
en la cláusula octava del presente contrato y de que la cuenta a
través de la cual se desarrollará este servicio de tesorería será
la que a nombre de esa Corporación figura abierta en este Banco.

UNDECIMA.- En caso de reincidencia en el incumplimiento de
las obligaciones de pago, el Banco de Crédito Local de España po-
drá declarar vencidos todos los plazos y hacer efectivo cuanto se
le adeude, procediéndose contra todos o cualquiera de los recur-
sos mencionados en las cláusulas octava y novena.

En este caso, el Banco hará una liquidación de las cantida-
des ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y los premios
de cobranza, se resarcirá de la parte o partes vencidas de la
anualidad o anualidades y entregará el sobrante a la Corporación.

DUODEZIMA.- El Banco tendrá en todo momento la facultad de
comprobar la realidad de la inversión del préstamo en la finali-
dad a que se destina. Si advirtiese que se da distinta aplicación
a la cantidad prestada, o que dicha aplicación se hace en forma
diferente de la necesariamente prevista con arreglo a la legisla-
ción vigente, el Banco podrá rescindir el contrato por sí mismo,
sin necesidad de resolución judicial, siendo a cargo de la Corpo-
ración los daños y perjuicios, gastos y costas.

No obstante, en caso de incumplimiento, el Banco requerirá
previamente a la Corporación para que de al importe del préstamo
la aplicación pactada, y al no ser atendido este requerimiento,
cumplirá las formalidades establecidas en la cláusula undécima,
antes de proceder a la rescisión del contrato.

DECIMO TERCERA.- Este contrato de préstamo, acreditativo de
la obligación de pago, tendrá carácter ejecutivo, pudiendo el -
Banco, en caso de incumplimiento, hacer efectivas todas las obli-
gaciones que contiene y se deriven del mismo, por el procedimien-
to de apremio administrativo establecido para los impuestos del
Estado, el cual procedimiento se ajustará a lo previsto en la
R.O. de 14 de Enero de 1930.

DEXZIMO CUARTA.- Durante todo el tiempo de vigencia del con-
trato la Corporación se obliga a remitir al Banco, en los prime-
ros cinco días de cada mes, una certificación librada por el In-
terventor de fondos, con el Visto E3ueno del Sr. Alcalde Presiden-
te, acreditativa de lo que hayan producido durante el mes ante-
rior cada uno de los recursos especialmente afectos al pago como
garantía del préstamo.

Asímismo, deberá remitir anualmente certificación, en su
parte bastante, del Presupuesto Ordinario y de su cuenta de li-
quidación y, en su caso, del-Presupuesto base de la operación cu-
yos datos se remitirán con la extensión precisa para poder apre-
ciar la cuantía de dichos Presupuestos, de la anualidad consigna-
da para cumplir las obligaciones de este contrato y de los ingre-
SOS efectivos durante el ejercicio a que la liquidación se refie-
ra, en total y singularmente, de los recursos afectados en garan-
tía especial y de los conceptos más importantes.

DECIMO QUINTA.- La Corporación deudora queda obligada a co-
municar al Banco todos los acuerdos que afecten en cualquier modo
a las estipulaciones de este contrato yr especialmente, a los re-



CLASE 8? .,._T  ,

OF4901394

cursos dados en garantía , que figuran en el Presupuesto de ingre-
sos, así como a la consignación para pagar al Banco la anualidad
prevista en la cláusula quinta, que figurará en el Presupuesto de
gastos, a fin de que pueda recurrir legalmente contra los que es-
time le perjudiquen. Dichos acuerdos no serán ejecutivos hasta
que adquieran firmeza, por no haber interpuesto el Banco recurso
alguno contra los mismos, o haber sido desestimados los que in-
terponga por resolución firme, dictada en Última instancia.

DECIMO SEXTA.- Serán a cargo de la Corporación las contribu-
ciones e impuestos que graven o puedan gravar el presente contra-
to de préstamo, sus intereses y amortización, pues el Banco ha de
percibir íntegramente, en todos los casos las cantidades líquidas
que se fijen en el cuadro de amortización, o los intereses inter-
calarios, en su caso o de demora, que constan en las cláusulas de
este contrato. Serán también a cargo de la Corporación todos los
demás gastos ocasionados por el otorgamiento del presente contra-
to.

DECIMO SEPTIMA.- En lo no previsto en el presente contrato,
se estará a lo dispuesto en la Ley 13/1971,  de 19 de Junio, sobre
Organización y Régimen del Crédito Oficial y en los Estatutos del
Banco, protocolizados en escritura pública de 7 de Febrero de
1972, inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Madrid
al tomo 2.817 general, 2.140 de la Sección 3a del Libro de Socie-
dades, folio IQ, hoja número 19.327, inscripción la.

DECIMO CXTAVA.- La Corporación contratante se compromete a
consignar en los anuncios de subasta o concurso para la ejecución
de las obras que se satisfacen con el importe del préstamo con-
tratado en el lugar correspondiente de dicho anuncio, referente a
la obligación de los licitadores de constituir como preliminar a
la presentación de los pliegos la fianza correspondiente, el pá-
rrafo que sigue:

"También son admisibles para constituir la fianza provisio-
nal y definitiva, las Cédulas de Crédito Local, por tener legal-
mente la consideración de efectos públicos."

DECIMO NOVENA.- Los Jueces y Tribunales competentes para en-
tender en cuantas cuestiones surjan a consecuencia de la inter-
pretación de este contrato serán los de Madrid.

ADICIONAL.- La demora en el pago a sus respectivos venci-
mientos de las cantidades que por intereses, comisión y, en su
caso, amortización, haya de satisfacer la Corporación, devengarán
por dicho concepto de demora, el mismo tipo de interés que el
crédito de que se trata, es decir el del 12'05 por 100 anual, &s
una comisión del 3 por 100 por la mora hasta 12 meses y del 5 por
100 por la mora de 12 meses en adelante."

SEGUNDO: Xa exposición pública del acuerdo de contratación
del préstamo en la forma prevista en el art. 170.2 del Real De-
creto 3250176.

TERCERO: El cumplimiento de los tr'%ni.tes del art. 164 del
expresado Real Decreto, a efectos de obtener la necesaria autori-
zación de los Órganos competentes del Ministerio de Hacienda.



SOPRESION  WiII)REs  PENDIENTES IX COBEàD  EN BASE A SU CUAN-
TIA.

La C.G. en sesión celebrada el 26 de Noviembre de 1985,
acordó una serie de medidas a seguir para la depuración de los
valores pendientes de cobro en la kcaudación  Wnicipal.

Considerando que los expedientes de créditos incobrables han
de tramitarse con sujeción a las normas del Título III del Libro
30 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Decreto de
14 de Noviembre de 1968, acreditándose mediante las correspodien-
tes certificaciones expedidas por la Administración Municipal, el
paradero desconocido de los deudores as'l como la carencia de bie-
nes, todo ello en cumplimiento de lo establecido en la Regla 103
de la Instrucción General de Contabilidad.

Considerando que ha sido criterio de esta Corporación la
exigencia de informe de la Inspección de Rentas sobre el carácter
de desconocido y carencia de bienes de cada uno de los deudores
previa inspección real.

Considerando que por aplicación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por expedición de documentos el coste de la ex-
pedición de dichas certificaciones asciende a 200.-pts., y que el
trabajo de la Inspección de Eàentas se evalúa en cantidad superior
a las 400,-pts.

Estimando que, por aplicación de las mismas razones en que
se fundamentaron los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 27 de Ju-
nio de 1977 y 20 de Julio de 1984, sobre supresión de cuotas de
escasa cuantía, es procedente llegar a la decisión de suprimir
cuotas que por su importe la acción ejecutiva resulta antieconó-
mica, ya que el coste de los trabajos de depuración de valores es
desproporcionado con la cuota a cobrar y que la acción ejecutiva
de dichos valores complica excesivamente el normal desarrollo de
la gestión recaudatoria, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Hacienda, se acuerda, sin debate y por unanimidad:

PRIMERO: la anulación de cuotas no superiores a 3OO.-pts.
que corrspondan  a deudores para los que la Recaudación Ejecutiva
solicite ampliación de datos, o tramitación de créditos incobra-
b l e s .

SEGUNDO: Que dicho régimen se aplique a la totalidad de las
exacciones liquidadas por cualquier concepto impositivo en ejer-
cicios anteriores a 1982, sin perjuicio de extender ‘dicho crite-
rio a ejercicios posteriores en virtud de otros acuerdos corpora-
tivos.

TERZERO: Delegar en la Comisión de Gobierno la facultad de
aprobación de expedientes de anulación de cuotas con sujección a
los criterios adoptados en el presente acuerdo.

APRQBACION INICIAL DEL PROYECTO DE BlSEO PEA!NMAL (CB'IEMPE-
110 PUERTO) FASE II.- EXETE. 331186.

Se da cuenta del dictamen de la Comisión de Urbanismo, refe-
rente a la aprobación inicial del proyecto de Paseo Peatonal del
Cementerio de Sagunto-Puerto.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Vidal reitera su
peticribn del Último Pleno de que debería construirse un aparca-
miento y una rotonda para que los veh'lculos  puedan dar la vuelta.

El Sr. RrÚ le contesta que se tendrá en cuenta para una po-
sible tercera fase, pues en el presupuesto de la 2a fase no queda
crédito.

El Sr. Vidal pide que se tenga presente la necesidad de la
rotonda y los aparcamientos , pues su estado actual supone un pe-
ligro para la circulación.
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Por todo ello, y de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Urbanismo, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el proyecto de Paseo Peatonal
(Cementerio Puerto) fase II, redactado por los Servicios Técnicos
Municipales, con un presupuesto de contrata de 5.499,177.-pts.

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá someterse a información
pública por el término de un mes mediante publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuhta-
miento, en un períodico de la provincia, de difusión corriente en
la localidad, a tenor de lo dispuesto en el art. 41 de la vigente
Ley del Suelo, en concordancia con el art. 128 del Reglamento de
Planeamiento. Prescindiendo del tr'amite de publicación en el BO-
le&. Oficial del Estado, en virtud de lo dispuesto en el punto 2
del Real Decreto-Ley no 3 sobre creación y agilización de la ges-
tión urbanística.

MODIFICACION EE IAS OBmS IKLUI:aAS EN EL KAN pROVIJKI?4L
DE OBRAS Y SERVICIOS, PROGmwA DE INSTzu,ACIONES  CULTURALES YDE-
PORTI'CIAS PA= EL EJERCICIO IB 1987.9 EXE?l!E.  793184.

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Valencia, en
sesión celebrada el día 30 de Septiembre de 1985, aprobó el Plan
Provincial de Obras y Servicios, el Programa de Construcción, Am-
pliación y Modernización de Instalaciones Deportivas y el Plan de
Instalaciones Culturales para el año 1987, en los que figuran in-
cluídas una serie de obras de este municipio.

Siendo que las obras que se contemplan para este municipio
en el referido Plan Provincial de Obras y Servicios, Programa de
Instalaciones Deportivas y Plan de Instalaciones Culturales, no
se consideran las más acordes con las necesidades que tiene plan-
teadas esta Ciudad.

Abierto el turno de intervenciones:
El Sr. Vidal pide que se explique un,poco el

expediente no estaba completo.
El Sr. Rru, Delegado de Urbanismo, explica que

ciones se deben a un cambio de prioridades y a un
chamiento de la financiación.

Tras explicar las modificaciones el Sr. Vidal,

tema, pues el

las modifica-
mejor aprove-

pide que los
expedientes estén completos desde día de la convocatoria.

A la vista de todo lo expuesto, el Pleno de la Corporación
Municipal, vista la necesidad de modificar las obras de este mu-
nicipio incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios,
Programa de ConstrucciÓn, Ampliación y Modernización de Instala-
ciones Deportivas y el Plan de Instalaciones alturales para el
año 1987, aprobados por el Pleno de la Excma. Diputación Provin-
cial en sesión del día 30 de Septiembre de 1985, acuerda por una-
nimidad:

PRIMERO: Mantener las siguientes obras:
- Pavimentación accesos carretera Puerto (PP'87/166).
- Mejora instalaciones deportivas municipales (PID'87/5).



SEGUNDO: Modificar el resto de las obras incluídas:  "Acondi-
cionamiento y mejora zonas deportivas escolar (PID'87/4),  mejora
alumbrado Ciudad y Puerto (PP'87/133), y reforma y ampliación Pa-
lacio Municipal", por las siguientes:

- Pavimentación calles Sagunto y Puerto........40.006.148.-
- Paseo peatonal Sagunto al Po1ideportivo......12.000.000.-
- Reforma y ampliación Palacio Wniciapl...... ,.7.000.000.-
TEKZERO: Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Va-

lencia, la aprobación de la modificación introducida en el Plan y
Programas Provinciales para el ejercicio 1987.

CUARTO: Solicitar a la Exana. Diputación Provincia de Valen-
cia, un aplazamiento de cuatro meses en el plazo de presentación
de los proyetos de las obras incluidas en los referidos Planes y
Programas de 1987, a fin de disponer del tiempo suficiente para
la redacción de los mismos en el plazo marcado por esa Excma.
Diputación Provincial en las Directrices de los mencionados Pla-
nes y Programas.

BASES CON\IoCA!l?ORIA PRUEBAS Dg SELBCCION PARA NOMBR?U¶IEIWO
COMO FUNCIONARIOS INTERINW TRES PLAZAS WW'UUTES IlE GJARDIAS DE
LA mLIcIA MmICIrnL.

Se somete a la aprobación del Ayuntamiento Pleno, las Rases
para la selección de tres Guardias de la Policía Municipal, que
ocuparán plazas vacantes en plantilla con el carácter de interi-
nos.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Vidal reitera la
propuesta que hizo en la Comisión Informativa de Régimen Interior
y Personal, en sentido de que un miembro del Grupo Comunista for-
me parte del Tribunal Calificador.

El Sr. Criado explica que el Tribunal se ha formado siempre
por el. Presidente de la Comisión Gestora, el Presidente de la Co-
misión de degimen Interior y Personal y el Concejal Delegado del
Area a la que vayan a incorporarse los nuevos funcionarios.

Vistas las anteriores alegaciones, y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Personal, se acuer-.
da, por mayoría absoluta, con las abstenciones de los Sres. Vidal
Y aplana, aprobar las Rases que regirán en la convocatoria para
la selección de tres Guardias de la Policía Municipal como fun-
cionarios interinos.

BASES CON\FDcATORIA PRUEBAS DE SELeCCION =RA NCHBH4PkENTO
CCMO FUNCIONARIOS INTERINOS SEIS PLAZAS W4CANTES DE OPERARIOS DE
SERVICIOS MULTIPLES.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimen In-
terior y Personal, se acuerda, por mayoría absoluta, con las abs-
tenciones de los Sres. Vida1.y Zaplana, aprobar las Bases que re-
girán en la convocatoria para la selección de seis Operarios de
Servicios Kltiples como funcionarios interinos.

CONl'RA!QK!ION P!RESTXiON  DE SERVICIOS SIETE ENCAR(3PDOS  DB
GRUPO Y CtARE@B!A YDOS AaNTES DE EnPADRON?UYIENTO  =m TRABAJOS
RENOmCION HiDRON IX EABIPANTES 1.986.

Resultando, que por Fkal Decreto 1.957/1.985 de 24 de Sep-
tiembre, en su art. lg, se dispone que la renovación del Padrón
Municipal de habitantes que ha realizar cada Ayuntamiento en
1.986, tendrá camo fecha de referencia el lo de Abril de 1.986.

Resultando, que conforme' a la orden de 31 de Octubre de
1.985, por la que se dictan Normas e instrucciones técnicas pre-
cisas para la renovación del Padrón Wnicipal de habitantes, se
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precisa disponer de encargados de grupo, que tendrán como misión
el control de los trabajos de los Agentes de Empadronamiento que
tenga asignados así como la depuración de las hojas de inscrip-
ción padronal y la comprobación de la completitud de los datos.
Precisándose asímismo, disponer de Agentes de mpadronamiento,
cuya miSi& Será  la entrega y recogida de las hojas de inscrip-
ción padronal y su cumplimentación.

Considerando, que conforme a lo preceptuado en el art. 17 de
la citada Orden, se necesita nombrar un encargado de grupo de ca-
da seis secciones en los municipios con más de 10.000 habitantes
y en todos los municipios un Agente de Empadronamiento por cada
sección en que esté dividida el Término Municipal.

Considerando que conforme a lo anteriormente expuesto co-
rresponde a este municipio disponer de siete Encargados de Grupo
y cuarenta y dos Agentes de Empadronamiento; considerando que
realizadas las correspondientes pruebas de selección, ha sido re-
clutado el personal más idóneo para el desarrollo de los trabajos
propios de renovación padronal.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Vidal pregunta
porqué se trae este asunto al Pleno, a lo que el Sr. Criado le
contesta que es una ratificación de un acuerdo de la Comisión de
Gobierno.

De nuevo interviene el Sr. Vidal manifestando que desde el
día 5 de Marzo en que se expusieron las listas de aprobados, por
orden alfabético, se han celebrado 5 Comisiones de Gobierno y 2
sesiones plenarias, y este asunto no se ha tratado en ninguna de
ellas. Además, ya hace unos días que las personas seleccionadas
están trabajando.

El Sr. Criado se pregunta si lo que aquí se plantea es una
cuestión formal. Si lo que se pretende valorar es la eficiacia
del Ayuntamiento, tienen que decir que otros Ayuntamientos están
siguiendo la misma forma de selección. En cuanto al rendimiento,
se lleva confeccionado un un 31% del padrón, lo que significa que
se está funcionando con eficacia y con datos concretos.

El Sr. Vidal dice que el día 4 de Marzo manifestó su precu-
pación sobre el tipo de organización que se ha creado para llevar
a cabo el empadronamiento, el tiempo demostrará quién tienen la
razón.

El Sr. Criado contesta que si lo que desea es observar la
eficacia en las pruebas de selección puede presenciarlas cano
oyente cuando lo desee.

Por todo ello, y con sujeción a lo regulado en la Disposi-
ción Adicional Cuarta, párrafo segundo de la Ley 3011984 de 3 de
Agosto de Medidas para la F&forma de la Función P'tilica,  y visto
el informe de Intervención, según el cual existe crédito para el
presente gasto en la partida 258,113 del vigente Presupuesto FUI-
nicipal, se acuerda, por mayor'la  absoluta con las abstenciones de
los Sres. Vidal y aplana:

PRIMERO: ea contratación de carácter civil de los servicios
de siete encargados de grupo y cuarenta y dos agentes de empadro-



namiento, para la realización de los trabajos de renovación pa-
dronal de 1.986, según el siguiente detalle:

JEFE DE GRUPO:
AGENTES:

JEFE DE GRUPO:
AGF,NTES:

JEFE DE'GRUPO:
AGENTES:

JEFE DE GRUE0:
AGENTES:

JEFE DE GRUPO:
AGENTES:

JEFE DE GRUPO:
AGENTES:

JEFE DE GRUPO:
AGENTES:

Juan Carlos Chenovart Tellez.
Amparo Bellido Prats.
msa María Gorriz Mx.
María Pilar Benajas Calleja.
Juan José Madrid Ayllón.
Luisa María Torres Sarmientos.
Matilde Consuelo Gómez Llavata.

José Vicente Segura Villanueva.
Amparo Marín Navarro.
Angeles Martínez Carrera.
Antonia Martínez Huerta.
María Elena Queralt Antonino.
Desamparados Ridaura Ripollés.
María José Soriano Escrig.

José Felipe Abellán García.
Luis Francisco Huguet M%ez.
Jaime Ortiza Pellicer.
María Elvira Torralba García.
María José Tarazona Antonino.
msa María Lluesma Más.
Julia Ara Navarro. .

msa Matilde Clemente Hermosilla.
Carlos Aranzabal Rios.
Francisco Javier Berzosa Perez.
Angeles Sanchez Escuin.
Salvador Camarasa Sanchis.
Jose Canet Parrilla.
Eduardo Cerezo Sanz.

Jose Julio Ballester Julia.
Maria Estrella Alegre Beneito.
Emilia Alemany Campos.
-sari0 Amparo Antoni Ribelles.
Virginia Baselga Julve.
Ana Maria Belmonte Bover.
Begoña de Haro Castello.

Jose Nicolas Eiguren Macian.
Emilia Eiguren Macian.
Toribio Gonzalez Carrillo.
Jose Antonio Guillen Lazaro.
Victoriano Mora Gomez-Lobo.
Ma Carmen Moya Moya.
Carolina Nieto Hernandez.

Gemma Belda Ferrer.
Remedios Niño Nui?ez.
Jairo &iz Ocerin.
Inmaculada Gonzalez Sanchez.
Francisco Tarrazona Almiñana.
Pedro Villanueva Soriano.
María del Carmen Vivanco Galve.

SEGUNDO: El tiempo de la contratación lo es por el período
comprendido entre el 14 de Abril hasta el 31 de Mayo de 1986.
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TERCERO: La cantidad a satisfacer en concepto de pago de
servicios en la fecha de finalización de los trabajos encomenda-
dos, se fija en 80.000.-pts., para los encargados de grupo y en
60.000,-pts., para los agentes de empadronamiento.

CUARTO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora Mni-
cipal para la formalización de los correspondientes contratos.

PETICION  SUBVENCION CONFORME A IAS BASES DB COLABOBMXON
ENTREEL INSTITUl'ONACIONALDE  mmLE Y ~~R~~RACIONES  IfXzAIBS  RI-
BA IA REALIZXION EE CBlViS R3R TRABAJADORES  ~ES~~~.,EAD~S.

De conformidad con la Orden de 21 de Febrero de 1985, del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se estable-
cen las Bases de colaboraci'on  entre el Instituto Nacional de m-
pleo y las Corporaciones Locales para la realización de las obras
y servicios por trabajadores desempleados, se acuerda, por unani-
midad, y de conformidad con el informe de Intervención:

PRIMERO: Aprobar los proyectos de las obras para las que se
solicita subvención, por importe de 36.600.000.-pts.,  conforme al
siguiente detalle:

Denominación de la obra: II fase mejora alcantarillado U.A. 5
(Bajo Vías).

- Coste mano de obra ..*..................... 9.203.830.-pts.
- Coste materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.250.000.-pts.
- Importe total de la obra..................l5.453.830.-pts.

Denominación de la obra: II fase renovación de aceras en casos
urbanos.

- Coste mano de obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.509.230.-pts.
- Coste materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.150.000.-pts.
- Importe total de la obra..................26.659.230.-pts.

Denominación de la obra: Caminos peatonales BUP 2 y Av. mctor
Fleming.

- Coste mano de obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.728.720.-pts.
- Coste materiales .,...,.................... 4.105.000.-pts.
- Importe total de la obra..................13.833.720.-pts.

Denominacibn  de la obra: Reconstrucción acequia desagüe C/ Luis
Cendoya a playa.

- Coste mano de obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.698.775.-pts.
- Coste materiales ..*....................... 8.440.000.-pts.
- Importe total de la obra..................19.138.775.-pts.

Denominaci&. de la obra: Reparación camino ronda del Castillo.

- Coste mano de obra ........................ 664.000.-pts.

- Coste materiales .......................... 650.000.-pts.
- Importe total de la obra .................. 1.314.000.-pts.



SEGUNDO: Ejecutar las obras anteriormente  señaladas, median-
te el r'egimen de administración directa.

TERCERO: A tenor de lo dispuesto en la Base Tercera de la
mencionada Orden, solicitar el nivel de subvención del 75% de las
cuotas salariales totales, incluída la cotización empresarial de
la Seguridad Social por todos los conceptos de los trabajadores
desempleados a ocupar en la realización de las obras señaladas.

CUARTO: Solicitar del Banco de Crédito Local un préstamo por
importe de 39.799.555.-pts.  para financiar la aportación munici-
pal del coste total de las obras.

QUINTO: Incluir los gastos e ingresos relativos a los pro-
yectos de obra aprobados, en el Presupuesto Unico Municipal, me-
diante modificación de sus créditos.

DARCUENTA  IMPRESO INFORUACION AL HJBLICO SCBRE TRAI'UTACION
DE LICENcI?iS E ACTIVIIXDES  HOIJWEAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELI-
GR(XAS.

Se da cuenta del impreso de información al público sobre la
tramitación de las licencias de actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, cuyo modelo es el siguiente:

"Legislación aplicable: - Reglamento de Actividades Wlestas, In-
salubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado
por Decreto 2414f1961 de 30 de Noviembre.
- Instrucción complementaria aprobada por
Orden de 15 de Marzo de 1963. ,

TRAMITACION
1 l -

2..

3..
4.-

5.-
6.-
7.-

8.-

9.-
10..

ll.-
12.-
13..
14..
75.-
16.-

17.-

Se presenta por triplicado instancia dirigida al Presidente
de i.a Comis&n Gestora, acompañada de proyecto técnico y
memoria.
Providencia Alcaldía recabando informes e impulsando el ex-
pediente. (A).
Informe Arquitecto Municipal.
Escrito de Secretaría requiriendo de la Policía Municipal o
Sección de Estadística relación de vecinos inmediatos.
InformaciÓn pública por plazo de quince días en el B.O.P. .
Notificación personal a los vecinos inmediatos.
Certificado de Secretaría relativo al cumplimiento del tra-
mite de información pública y notificación a los vecinos.
Informe de los Técnicos Municipales y del Jefe Local de Sa-
nidad.
Informe de la Comisión de Gobierno.
Remisión del expediente a la Comisión Provincial de Califi-
cación de Actividades de la Consellería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes.
Calificación por la Comisión Provincial. (B).
Concesión licencia de instalación o licencia provisional.
Notificación concesión licencia.
Instancia del interesado solicitando visita de comprobación.
Acta de comprobación por Técnicos hknicipales.
Autorización ejercicio actividad o industria, licencia defi-
nitiva.
Notificación licencia.

RECURSOS
Contra los acuerdos de las autoridades locales puede inter-

ponerse recurso de reposición en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de 'su notificáción, previo al Contencio-
so-Administrativo, ante la Audiencia Territorial de Valencia, en
el plazo de un año desde el día siguiente al de la interposición
del recurso de reposición.
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(A) Al inicio del expediente el Alcalde puede denegar la licencia
y no admitir a tr'unite  la solicitud presentada por razones de
competencia municipal, basadas en los Planes de Ordenación Urba-
na, incumplimiento de Ordenanzas mnicipales, y en la existencia
de una actividad municipal con monopolio que pueda resultar in-
compatible con la que se pretenda instalar (Art. 30 del Reglamen-
to de 1961).

(B) Si la Comisión Provincial informa desfavorablemente, se dará
audiencia al interesado por plazo de 10 días y se adoptará el
acuerdo definitivo que proceda en el plao  de 15 días, devolviendo

A la vista de todo ello, y del informe de la
neral, el Pleno Corporativo Municipal, sin debate
dad, acuerda prestar su conformidad al modelo de
público, que anteriormente se reproduce.

Secretaria Ge-
y por unanimi-
información al

"
DARCUENTA =OLUZION=ALDIA  SCBRE LA CQWANIA MINERA IX

sIERRAMEJ#ERA.

el expediente al Ayuntamiento."

Se da cuenta de la RasoluciÓn de la Alcaldía de fecha vein-
ticuatro de Abril de 1985, referente a las molestias que ocasiona
la citada Compañ'la  por su actividad habitual, y que textualmente
dice:

"RESULTANDO, que a lo largo de más de quince años, tal y co-
mo consta en el expediente, el Ayuntamiento de Sagunto, ha inten-
tado erradicar los perniciosos efectos que ocasiona la actividad
de manipulación de la Compañía Sierra Menera para la población,
habiéndosele exigido reiteradamente la adopción de medidas co-
rrectoras.

RESULTANDO, que por diversas %soluciones  de la Alcaldía se
ordenó la suspensión de la actividad, prueba de lo cual son las
Resoluciones de 28 de Junio, 8 de Noviembre y 10 de Diciembre de
1.984, e impuso una multa de un millón de pesestas por la recien-
te esolución de 18 de Septiembre de 1.985.

RESULTANDO, que las resoluciones de la Alcaldía han sido re-
curridas por la Compañ'la  Sierra Manera ante la Audiencia Territo-
rial de Valencia, por la que se ha decretado la suspensión de la
ejecución de dichos acuerdos. *

RESULTANDO, que se han presentado nuevas reclamaciones de
los vecinos colindantes a la ubicación de la actividad de refe-
rencia.

RESULTANDO, que se ha ordenado inspección al Ingeniero T'éc-
nico Industrial.

CONSIDERANDO, que es voluntad de esta Corporación solucionar
de forma definitiva las molestias que ocasiona a los vecinos, si-
guiendo el procedimiento legalmente establecido, al objeto de
evitar defectos de forma que anulen o retrasen posteriormente las
medidas adoptadas.



Abierto el turno de intervenciones:
El Sr. Vidal informa que se pidió a la Asociación de Vecinos

que actualizara los informes sobre los daños y molestias que está
ocasionando Sierra Menera, ya que está llevando a cabo una serie
de actividades sin licencia , y se va a intenta.r paralizarlas.

El Sr. Alonso quiere resaltar que esta Resolución no trata
sobre el mismo tema que la que está en el Tribunal Contencioso-
Administrativo. Io que se trata es de buscar una nueva alternati'
va para resolver el problema.

A la vista de lo cual, el Ayuntamiento Pleno queda enterado,
por unanimidad, de la %soluciÓn de Alcaldía de fecha 24 de Abril
de 1986, en los terminos arriba transcritos y que se reproduce
aquí a todos sus efectos.

?

Y no habiendo &s asuntos que tratar, por la Presidencia se
siendo las catorce horas y dieciseis minutos,

Secretaria doy fe.

D. Francis D. Jorge S. Sánchez Sanehis

D. José A.

. . .- . . .
_C.- ’

‘-.__.
-1. .%_

plana Domingo \

Da. Ana Margarita P'm Arboledas D. Alfredo Bru Batalla

Visto el informe del Ingeniero Técnico kwicipal, HE RESUEL-
TO:

PRIMERO: Solicitar la colaboración urgente de los Servicios
de Medio Ambiente de la Consellería  de Sanidad de la Generalidad
Valenciana la instalación en lugares idóneos de captadores de
partículas sedimentables y posterior análisis de las muestras to-
madas de forma que se pueda evaluar el contenido de mineral de
hierro, y su posible repercusión en la sanidad ambiental.

SEGUNDO: De confirmarse la existencia de partículas sólidas
de mineral de hierro procedentes de la actividad de referencia, y
sean sobrepasadas las limitaciones establecidas por la legisla-
ción española vigente en esa materia y por analogía la existente
en la Comunidad Europea por Derecho comparado, sea presentado in-
mediatamente un estudio redactado por técnico competente y visado
por el correspondiente Colegio Profesional en el que se contem-
plen las medidas correctoras a adoptar para que las partículas
sólidas trasladadas desde la actividad al exterior de la misma no
puedan ocasionar molestias, insalubridad o nocividad en las per-
sonas o bienes existentes en el entorno y cumplan las limitacio-
nes que establece la legislación vigente para el normal funciona-
miento de la actividad.

TEZERO: Incoar, en su caso, expediente sancionador.
CUARTO: Dar cuenta de esta RasoluciÓn al Pleno en la primera

sesión que celebre.
QUINTO: Notificar esta &soluciÓn a los interesados.
Lo mando y firmo en Sagunto, a veinticuatro de Abril de

1.986."
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D.

D.

D.

D.

F
Jose Vte. Criado Baselga

D.

Rafael Bru García

x
Juan

--*
Baeza Borrás

José

D. Antonio Alonso Sánchez

Ruiz

Pernias

,,,4CrA DEL PLENO ORDINARIO DE
EL DIA DIECISEIS DE MAYO DB 1

c

sms. ASISTENTES:
Sra Da Margarita Pin Arboledas
Sr. D, Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Alfredo Brú Batalla
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del día dieciseis
de Mayo de mil nove-
cientos ochenta y seis,


